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Ojala que quanto hemos debido á nuesjros ma
yores , tanto ahora debamos á la Nación ¡ 
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J^j adíe ignora el modo como por desgracia núes 
tra fue arrebatado de España el Rey Fernando^ y 
nadie creo ignora que Murat, digno agente de su 
cuñado, pensó sacar del Reyno en aquella ;época 

las personas, que bien por su concepto ó nombre, 
pudieran haber perjudicado a sus ideas; por loque 

propuso al Serénisimo Señor Infante Don Anto
nio , presidente de aquel Consejo de Regencia crea 
do por el Rey á su salida de Madrid , que con
venia embiase á Bayona algunos individuos de la 
crandeza y de los reales consejos á fin deque S. M. 
Fernando pudiera escuchar sus dictámenes en la 
abdicación que forzosamente debia hacer en el Rey 
su padre. ¡ Pretexto infame de Murat para arran
car de España, como he dicho, las personas qae 
consideraba no cooperarían a sus detestables pro
yectos ! Si alguien se acuerda quienes fueron los 
sueetos nombrados por el mismo para ir a Ba
yona con este motivo veía quan pocos han si_ 
do, de estos, los que desmerecieron entonces 
y posteriormente ti honrosísimo título de buenos 
¿'pañoles. , 

El Infante que comprehendió la intención de Mu-
* rat, buscó por quantos medios le sugirió suco-

nocida bondad, libertar de este viage a personas 
que estimaba , y álas que creia víctimas de Bona-
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parte en el mero hecho de ser nombradas para 
dicha comisión ; por lo que puso rriil dificulta
des para que salieran los Consejeros ,y entre las 
que expuso para que no salieran los grandes di-
xo: habiauna ley del Reyno que prevenía no pudieran 
salir estos fuera de él, sin especial permiso del 
Rey; y que sus ficultades no alcanzaban á po_ 
der derogar esta ley. inútiles fueron para Mura^ 
estas justas reflexiones ,la fuerza y el 

ro ,fueron su única respuesta, y á pesar de quan-
to habia hecho el Infante para impedir nuestro via-
ge , tuvo el disgusto de no poderlo conseguir, 
por lo qual, y con una órdc-n de S. A. que pre
venía marchásemos á la frontera, á aguardar allí 
las órdenes del Rey, salieron de Madrid todos 
mis compañeros, si mal no me acuei do, á fines 
de Abril ó á principios de Mayo del ano de 1808. 

A la verdad esta ha sido la única ©catión, en 
.mi vida, que he estado remiso en obedecer tan 
legítimos mandatos, y unas veces con un pretex
to , y otras con otro iva difiriendo de dia en día 
mi salida ; mas el terrible dos de Mayo llega , las 
legítimas autoridades son pr sa«, y conducidas a 
Bayona, y Murat dueño absoluto de Madrid que sa_ 
be no he marchado todabia me llama, reprehende mi 

.tardanza, y me manda salir inmediatamente. ¿Qné 
fuerza podía oponerle ? ¿ Como resistir al manda
to de un monstruo, en quien aun humeaba la 
sangre inocente de los héroes de Madrid ? Y así 



desesperado obedecí entonces la órden del In
fante , y el dia u de Mayo de 1808, salí de Ma
drid para Irun a donde llegué después de un 
penosísimo vi age, el dia 20 ó 21. ¡Quien ame de 
veras á su Patria comprehendera qual estaría mi al
ma en aquella ocasión! 

A mi llegada supe todas las horrorosas esce
nas que habían ocurrido en Bayona con motivo 
de la abdicación de Fernando, que este y el Rey 
su padre , habían ya salido de al!i para lo inte
rior de Francia» y ámbos para diferentes destinos* 
En este caso ¿que hacíamos en Irun? ¿Que or
denes c-sperabamos del Rey , si ya no estaba en 
Bayona, ni en disposición de comunicarlas ? Y 
que hacer pues en eíte pueblo sin objeto algu
no? Convencido de estas reflexiones, y estiman
do el honor d? los de mi clase , como el mió 
propio, escribí, un papel que les leí, demos
trándoles que ninguno debia pasar la raya y sí 
todos esparcirse por las Provincias. Fstoy seguro 
que lo hubieran hecho asi mas la desgracia que 
perseguía entonces á muchos buenos Españoles 
lo impidió realizar. 

Bonaparte que ya en este tiempo pensaba en la 
ilegal y ridicula Junta de Bayona, y á quien po„ 
co importaba autorizar sus determinaciones poí 
muchos ó pocos individuos , con tal que en 
ellas sonasen Grandes, Consejeros, Españoles 
en fin , pensó sagacisimaraente hacer presa de los 



pocos que nos hallábamos en Irún} juzgando 
mi entender ) que ninguno saldria de lo interior 
de España para tan ridicula comisión, por lo que 
sin pérdida de tiempo nos envió por Chanpagni 
Duque de Cadore una orden mandándonos im
periosamente entrásemos en Francia (*) 

Inútil por desgracia hubiera sido ya nuestra in
sistencia , estando Irun inundado de trepa enemi
ga , por lo que presos ya en realidad, entramos 
en Bayona á donde como á los demás me arraló 
mi desgracia , pero firme y resucito no tener n¡ 
la mas pequeña parte en quanto allí acaeciera. ^ 

Ya en Bayona no fue otro mi pensamiento si
no el ver que medio podría encontrar para liber
tarme de los compromisos á que irremisiblémen. 
te debía ver expuesta mi opinión. Ninguno de quan-
tos medios pensé me pareció tan oportuno como 
fingirme enfermo, y el Cielo que quiso favorecer, 
m" concedió lo que tanto deseaba, qual fue, que 
se me diera un pasaporte, por el Gobierno fran
cés , para ir á unas aguas minerales , aunque por 
mas que hice no pude conseguir que este fuera 
para España, y tuve que contentarme con uno 
para Cauterets, pueblo fronterizo á España por 

r*\ Esta fue la causa por que asi yo, como mis 
..^añeros fuimos nombrados diputados de aquel es
candaloso Congreso, pues todos los demás que <ms-
tigrón á él fue en virtud de una circular de Mq-
rat Lugar-teniente del Reyno en aquella época^ 
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el Reyno de Aragón, tener en "mí poder el 
pasaporte, y marchar de Bayona, no se qual fu# 
antes. 

Allí permanecía contento al ver que en época 
tan delicada había podido burlar la sagacidad de 
Bonaparte, libertándome con mi pretexto de en
fermo , de firmar la detestable constitución de Ba_ 
yona , de jurar a otro Rey que al legitimo y des
graciado Fernando, y de acompañar a José ásu 
venida á España ; aguardando saber su llegada á 
Madrid, para pedir mi pasaporte y logrado , ya en 
España dirigirme al exército mas inmediato ; la 
noticia de su llegada y la de la gloriosa batalla de 
Baylen, llegaron al mismo tiempo á donde yo estaba,, 
y al instante pedí mi pasaporte el que rotundamen
te me negaron, ya en este caso me consideraba 
preso, y no tenia otro arbitrio para venir sino 
la t íga, qu¿ 110 dudé quanto antes executar; bus
qué al efecto un guia que me conduxese á Panti-
cosse, primer pueblo de Aragonpor aquella par
te distante de Cauterets quatro leguas, pero el 
malvado debió sospechar mi intención, a pesar del 
cuidado que hubia tenido en ocultársela hasta 
la última hora, pues ya en camino , se para sin 
decir por que y echando á correr vuelve al pueblo 
me delata al Vlayre, quien por esta dela
ción , envía tropa en mi busca , y aunque tu-
be la precaución de meterme en una casa de Ba
jíos de las muchas que hay allí, fui preso á la 



salida de ella, y conducido con mi criado, entre 
tropa, otra vez al pueblo , llevando a este último 
á la cárcel pública , dex&ndome a mi con centi
nela de vista en mi misma casa; sin pérdida de tiem
po dió cuenta de este suceso el dicho Akalde al 
Prefecto de Tarbes, diciéndole: aguardaba sus ins
trucciones para saber que se debia hacer conmi
go , mas el Prefecto por los oficios de un buen 
Español, que se hallaba casualmente en Tarbes, 
le manda me ponga en libertad, y ya libre me 
vuelvo á escapar con peligro cierto de perder la 
vida, si hubiese sido cogido , abandonando mi 
equipage , y dexando el poco dinero que tenia á 
mis criados , lo uno para que no pereciesen de 

hambre, y lo otro para que del modo que pudieran 
jne siguiesen a España. 

Al cabo de quarenta leguas de camino, á pié* 
de una porción de asquerosos disfraces, con los 
que tube pretifiion de encubrirme, miserable y lle
no de inmundicia llegué conduciendo Bacas á Sa-
Uent , primer pueblo de Aragón por aquella 
parte. Omito aquí los pormenores da quanto 
sufrí en mi penosa evasión, no es mi objeto 
interesar, sino vindicar mi honor y poner mi opi
nión en el lugar que debe estar. Los testimonios 
de alegría y consideración que debí a los Ara
goneses dexaron en parte recompensado todo quan
to hasta allí habia padecido. En Jaca y en todas 
las partes de mi travesía, recibí singulares pruebas 



de aprecio y consideración; y Don José de Palafox, 
que supo mi llegada ,me embió quantos auxilios 
necesitaba para trasladarme á Zaragoza, como di
nero ,ropa y un coche que me condujese. 

A mi llegada me rogó el mismo Palafox me 
quedase á su lado , proponiéndome ventajas en 
mi carrera, mas mi respuesta fue decirle : que 
el que nada hasta entonces habia hecho por la 
Patria, no era acreedor á premio alguno; tanto 
mas quando yo pensaba venir á Madrid y presen
tarme a la Junta Central que debia instalarse en aque
lla época para que esta dispusiera de mi, según juz
gase oportuno. 

Se hallaba á la sazón en Zaragoza el Conde del 
Montijo, sugeto que por sus persecuciones en 
tiempo del favorito Godoy, sus luces, é instrucción 
prometia tanto y no dudé asociarme desde aquel 
momento con él, para lo que fui á veile y ha
biéndole encontrado dispuesto á todo lo que fue
ra en beneficio de la causa pública, mis relacio
nes se estrecharon mas y mas desde aquel instan
te y juntos vinimos á Madrid. 

No bien llego quando trato con los Condes de 
Sastago, Contamina , y Montijo de que la clase 
de grandes , ademas de los sacrificios que ya ha
cia individualmente, se junte toda, y trate de 
hacer un donativo en cuerpo á la Nación , con 
el doble objeto de cubrir mil ridiculeses aparen
tes que veia en los periódicos por exemplo: El 
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.Exento. Señor D.N. ha da 
de los exércitos un freno ,y otras co

sas asi que aunque estrañas en la apariencia, no 
lo eran en la realidad pues el que poco tiene, 
aun quando, sea-muy ilustre. , mal pu?dy dar su
mas crecidas, pero (como siempre,el vulgo su
pone a todo el que es de una clase elevada, ri
quezas ianiens s ; aun que tal vez mendigue y 
vale de esto mismo para tener un pretexto de mo
tejar á esta clase de personas, sobre su genero
sidad ) era preciso salvar este reparo. Itern mas 
que en aquella época convenia , como expuse, que 
sonasen decididamente los grandes , nobles (ó co
mo se les quiera llamar ) lo uno por que siem
pre han sido motejados , injustamente, de inúti
les y de frios en qualquier acontecimiento polí
tico , y lo otro porque Bonaparte decia en aquel 
tiempo , que en España la insurrección no estaba 
fomentada ni existía sino entre la y era 
preciso hacerle entender que lo que él llamaba 

Canaillese componia de todos los que indistinta
mente habían nacido en España. 

Con estos objetos escribí una circular firmada 
por Sastago , Contamina, Montijo y Yo , en la 
qual exponiamos a los demás grandes el objeto 
de aquella reunión , y que si les parecía opor
tuna , por las razones dichas ( podía celebrarse 
una Junta en mi casa al efecto, siendo señal 
evidente de que la aprobaban firmar á continua-



II 
clon. Fueron varios los que firmaron , entre ellos 
si mal no me acuerdo, Medinaceli, Santa Colo
nia , y otros, el Marques de storga no firmó? 
mas vino á mi casa y me dixo: que asi él como su 
hijo ,el desgraciado Conde de Trastamar¡(*), asis
tirían a ella, no negándose nunca ¿ objetos que 
tubieran per principios el decoro del nombre Es
pañol y la felicidad de la patria. 

El Presidente de Castilla Duque del Iafantado, 
que se hallaba entonces en Madrid ,me llamó, 
y me anunció : que por su empleo no podia per
mitir ninguna clase de reuniones , que si no e-
ran tumultuarias , ó contra el orden pudieran te
ner este viso, y que asi de ningún modo permi. 
tia laJunta que con objeto tan patriótico, debia 
haberse verificado en mi casa : le expuse qual 
era el objeto de la reunión; le dixe que él co
mo grande era uno de los que debían asistir á ella; 
y que no teniendo jo p leblo ganad), ni las 
bayonetas no sabia que era lo que podia temer; 
y que supuesto que cono grande era i t. resido 
en nuestro buen nombre debia asistir á la J.inu, 
y entonces podria si se trataban otras ¡nat rias, que 
las enunciadas en nuestra circular, ¡na liarla cesar, 
como tal Presidente de Castilla; qaedó convenci-

( * ) Preso en el Castillo de F^ne strelles por los 
Franceses asi ccmo el Margues de Saqta Cruz 
grandes. - . 



12 
do el Duque y aun me añadió le habían enga
ñado en quanto al objeto de dicha reunión; mas-
la Junta no tuvo lugar al fin, pues de los grandes 
se retraxeron unos, y otros se negaron abiertamen 
te á asistir , quedándome aun hoy dia la curio
sidad de que era lo que pensaban se iba a tra
tar en ella : en fin no tuvo lugar. ¿ Que hacer en es
te caso si los grandes que eran los interesados en 
proyecto tan patriótico se retrahen ? Dexarla: sufrir 
este desaire de estos señores, y quedarme con el 
disgusto de que no hubieran dado paso que tan
to nos convenia en la opinión pública; dando pre
texto á los que ya tenían noticia de esta reunión 
y saben no se celebra, para que de estos unos 
me llamen alborotador, y otros de las ideas 

que suponían ambiciosas en Montijo. 
Sufro por el amor al órden y aguardo á que 

la Junta Central se instale y al instante marcho al 
sitio con una representacion( i ) vindicándo mi ho
nor , propiedad única que poseo en el dia, y la que 
por esta razón soy tan zeloso en conservar. 

Leyóse con ousto mi representación en la Cen, 
tral, y el Presidente de ella conde de Ftorida-blan. 
ca propuso, que para emplearme y satisfacerme 
se me concedie e un regimiento, y la gran cruz; 
quasi todos los Señores que componían la Junta 
fueron de este parecer, m3s se opuso Tillí, quien 
olvidando quanto había padecido, me declara 
no ser acreedor á premio alguno, solo porfía* 



ber nacido en la clase de ios grandes (*): hay de
bates ,concluyese la sesión y nada se decide. 

Como no habia solicitado premio alguno me vol
ví á Madrid contento con la respuesta que me 
dio la Junta, y alií aguardaba de día en dia la 
contextaoion a una carta que habia escrito al ge
neral Blake , pidiéndole me informase si era cier
to se había provisto en el mayor del Regimien
to de Voluntarios de la Corona (cuerpo en que 
yo servia)mi empleo de teniente coronel, y que 
siendo esto asi, si el gobierno no disponia de mi, 
le suplicaba me permitiese servir baxo sus inmedia
tas ordenes; después de algún tiempo recibí la 
respuesta del General Blake, fina y atenta en un 
todo y y como apetecía. 

La Junta de J¿en en este tiempo , empezaba á 
formar un cuerpo conocido baxo el nombre de 
regimiento de Baylen, y honrándome infinito, pen
só en hacerme su coronel, pero no tuvo á bien 
fuese yo quien eligiera la oficialidad, colocando 
de este modo los señores de h Junta, á todos 
sus parientes y amigos , personas , 1 .s mas, que 

. ^sto mismo lo sune después por uno de lo* 
individuos de la Junta. ¿ Podrá creerse sino se viera 
por este exemplo, y otros mil que pudieran citarse 
que hilamos llegado al tiempo en que es demerito 
lo que hizo una casualidad ? j^ue intriga fue la mi» 
para nacer en una clase ilustre? ¿Qué baxeza? ; Qué trai» 
oion ? En fin que delito? 



nunca habían servido; y cónociéndo que el man
do de dicho cuerpo 5 en la forma que estaba po„ 
dria en lo sucesivo comprometer mi opmion, ex
puse esto al ministro de la guerra Cornel, quien 
elogió mi delicadeza y me aconsejó debia exponer
lo asi al gobierno, quien seguramente me con. 
cedería el mando de un cuerpo veterano; me pa
reció juiciosísimo tai consejo y adherí ciegamen
te a el; la Junta de Jaén dió parte a la Central 
de la formación de este nuevo cuerpo» la que 
no quiso á los principios permitir su fjrmaciot» 
diciendo : que su real voluntad era se completa
sen los Cuerpos veteranos y no se levantasen nuevos. 

La Junta de Jaén zelosa de que un cuerpo que 
ella había creado, no fuese disuelto; representó 
al gobierno, y en esto seestaba, quando los Fran
ceses se aproximaron á Madrid, inmediatamente, des
de Aranjuez, donde me hallaba, me trasladé a la 
Capital para servir en loque pudiera á su defea, 
sa. Me presenté con este objeto al capitán gene
ral Marques del Castelar. Corrí en aquellos dias 
las puertas de mayor riesgo y sabida la intención 
de Moría, me escapé al instante como pude, pa. 
ra no ser necia víctima de su maldad. En Tole
do encontré al Conde de Florida-blanca a quien 
conté el estado en que se hallaba Madrid; y á 
Montijo que estaba allí, y á mi nos dió el Con
de la comisión (2) de que juntásemos quanto pai
sanaje pudiéramos, procurando con él, á toda 



tosta entrar en Madrid ,y de e?te modo" aumen
tar el ni'mero de sus defensores; ambos le hici
mos ver lo ociosa que (por desgraciaba ya á aque
llas horas nuestra comisión: pero obedecimos y 
juntos corrimos todos los pueblos de las inmedia
ciones de Toied .'; juntando todos los dispersos y 
paéalnage que nos quisó seguir ; llenos de buenos 
deseos nos siguieron multitud de paisanos indefen
sa s quasi todos , y con ellos nos dirigimos a Ma-

. Ciilejos desde donde Montijo se fue á Sevilla, que-
d • dome yo solo allí, á aguardar las órdenes del 
gobierno, puesto que Madrid, como supe allí 
mismo era ya de los franceses, y haber expirado 
en este hecho mi comisión. 

Estando allí se aparecieron una multitud de dis
persos asi oficiales, romo soldados, de resultas de 
la acción de Soniotfierra, á quienes detuve con ob_ 
jeto de incorporarlos al exército mas cercano , J 
sabiendo que se hallaba el general Llamas en Aran, 
juez, con solos dos mil hombres para defender 
punto tan importante, y considerando de uti-
li lad que podría serle la gente que yo allí tenia, 
le escribí noticiándoselo y diciéndole, aguardaba 
sus ordenes, las que (3) fueron; me incorpora, 
se con toda aquella gente al exército del centro 
que al dia siguiente debia pasar por Aranjuez. 

Al instante me puse en camino y al salir del 
pueblo supe, que Llamas no se hallaba ya en Aran-
juez, pues estaban en él los franceses quienes ade-
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lantaido sus avanzadas á Tembleque, distante de 
«donde yo me hallaba, quatro leguas, é ignoran
do que camino seria el que hubiera llevado e 
exército del centro , y tratándo de salvar del me
jor modo los dispersos y paisanos que estaban con
migo , di orden al Marques de Barrio Lucio (que 
se hallaba casualmente en Madrilejos con unos vein
te caballos) llevase al instante, por caminos y 
trochas poco conocidas , aquella gente á la Ca
rolina , que podia ser tan ütil al Marques del Pa
lacio; logrando de este modo, dos ventajas, la 
i .rt salvar estos miserables que indefensos como 
se hallaban, hubieran sido prisioneros, y la 2. M 

incorporarlo al nuevo exército de la Carolina don» 
de eran tan necesarios, quedó en este encargo, 
el Marques de Barrio Lucio, el que evacuó feliz* 
mente su comisión, y yo me adelanté a avisar 
al del Palacio que los enemigos adelantaban , pa
ra que en vista de esto tomara sus medidas de 
defensa : aviso importantísimo en aquellas circuns
tancias , pues los franceses sin el menor tropiezo 
pudieran haberse internado por aquella parte en 
las Andalucías. 

A tan buen tiempo llegué á la Carolina, como 
que el Marques no tenia, para la defensa de aquel 
punto , mas tropas disponible que unos sesenta ca
ballos del regimiento de dragones de Granada; le 
expuse era preciso no perder momento, y que con
venia avisar quanto antes i la Junta de Sevilla de¿ 



estado en que se hallaba para que esta activase 
la remesa de quanto hacia falta que era desde el 
soldado hasta las municiones ; en vista de lo qual 
el (4) Marques me mandó ir á Sevilla, tomé la 
posta al instante llegué á Sevilla, y me presen 
té al Padre Gil ,Presidente de la Junta, a quien 
enseñé la orden del IVJarques y noticié de pala-» 
bra el estado de compromiso en que se hallaba, 
este general si los enemigos adelantaban ; dio efi~ 
casísimas providencias el R. P., y á breves dia* 
tuvo el Marques tropa, artillería y quanto nece 
sitaba, 

A poco de mi llagada á Sevilla se apareció la 
Junta Central prófuga de Madrid y Extremadura, 
me presenté de nuevo al Conde de Florida-blan-
ca , suplicándole me dixera si el gobierno pensaba 
ó no emplearme ; n e contó el Conde los pasos 
que habia dado para conseguirlo, y me refirió mas 
de un desaire que habia recibido, de la misma 
Junta por insistir en el premio que juzgaba me
recía por mi conducta en ¿Sayona , pero que rae 
tranquilizase y que al fin seria empleado y útil
mente. 

En esto estaba qmndo el Ministro de la gue* 
rra, me pasa un oficio dej la misma Junta (5) con
firmándome el nombramiento, que habia hecho 
en mí la Junta de Jaén de Coronel del regimien
to de Baylen; y existiendo á mas de las podero-

gas razones (6) que tenia , para no querer manda 
3 
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dicho cuerpo, 13 de "que sin concluir de formar 

ni instruir, habia marchado el primer batallón á 
ía Carolina; fui a ver al Ministro de la guerra, 
llevándole la representación (7) que el mismo me 
habia d'cho hiciera; esperando que S. M. envis
ta de lo que yo exponía en ella, me concediese 
el mando de un cuerpo veterano, que éra lo que 
deseaba; pero el miedo de que se hallaban pose, 
hidos los Centrales, hizo obrasen contra la jus
ticia , pues suponiendo una contra revolución, que 
decían trataba Montijo , y creyendo que si era cier
ta ,yo como amigo suyo tendría parte en ella,* 
sin responder á mi representación, mandan al go
bernador de la plaza de Sevilla D. Ensebio Her
rera , me pas&M un oficio (8) el mas indecente é 
indecoroso posible : oficio que solo se envÍ3 á un 
oficial á quien se ha dicho repetidas veces vaya 
á su destino y el que se ha excusado siempre 
con pretextos frivolos a hacer su deber; mas no* 
á una persona como yo que diariamente veia ai-
presidente de la Central Marques de Astorga, pa
ra ser despachado qitanfó antes. Mi honor heri
do en lomas vivo, la viveza natural de mi ima* 
ginacion , la norcia de ser pregonada err aquel 
momento mi cab za por Bo.taparte y y confis
cados mis bienes , los donativos que ya habia he
cho a favor de la causa pública, el haber llega
do á Sevilla quasi desnudo habiendo perdido qnan-
to poseía en Madr id, me exaltaron á tai punto 
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C no creyéndome acreedor á ser ultrajado 

de aquel modo) que me obligaron á escri
bir a la Junta una representación clara y enér
gica , la que estubo á pique de perderme (*), que 
era lo que se quería, pues muchos de los Seño* 
res que componían la Junta ,a quienes no gustó 
la claridad de mí escrito , fueron de parecer se 
me castigase por él ,confiscándome mis bienes 
y enviándome desterrado á Mallorca; se opuso á 
semejante tropelía el Señor D. Martin Garay, re
firiéndoles algunos rasgos patrióticos de mi con
ducta , y acordándoles lo que últimamente había 
hecho en Bayona, el modo como me había esca
pado y no tubo efecto su providencia ,con« 
tentándose con quitarme un regimiento (9) qué 
ellos no me habían dado, no concederme otro 
que era lo que deseaba, y enviarme al exército de1 

centro, en inferior clase militar de la que ya te
nia , á las órdenes del Duque del Infantado, ge
neraren gefe de aquel exército. 

(*) Precisamente, como supe después , no se trataba 
por mis enemigos y Ja Junta, sino encontrar algún me
dio conociendo mi viveza , para hacerme saltar; y 
tener de aqui ocasión para incomodarme , perseguir
me y arrinconarme, lográron las tres cosás pues no 
son difíciles empresas para los que mandan pero tu
ve el gusto de no darle pretexto para tal conducta 
pues conforme iba recibiendo desaires del gobierno* 
}ba yo cada vez demostrándole mayor resjetc^ 



Desde aquel instante empezé á sufrir por h 
Junta la persecución mas ratera é indecente que 
darse puede, agitando esta los muchos ésnulo 
y enemigos, que sin sabir porque , siempre he 
tenido. En fin este fue el premio que merecí al 
modo como me fugué de francia, a las pruebas 
que liabia dado de amor á mi pais , y d? adhesión 
á la buena causa, y este por última el estimu
lo para qua continuase haciendo mayores sacri
ficios. 

A pesar de todo , recibir el aviso del gobier
no y marchar al exército fue todo uno: (*) á 
mi llegada á la Carolina el Conde de Cartaojal 
me entregó ,un pliego del Gobierno contextando 
á una representación que yo le habia dirigido des
de Carinona , diciéndome de palabra el Conde que 
h ibia recibido otro pliego, en el que se le man-

(*)' Mis amigos medixercn despties ,que habían sido va
rias las causas que me habían hecho salir de J>evl* 
lia, si asi fue, á la verdad ju^ó un lindo y deco
roso papel la Junta sirviendo , según parece, de «gen
is a las personas que qierian incomodarme ; y mi 
pronta obediencia al aviso de la Junta me libertó 
da otra secunda órden; para hacerme salir inmediata-
tamente que el digrt) gobernado me tenia 
preparada , pero los Centrales no se libertaron da una 
larga representación m'a, que hice desde Caí mona en 
la que pedia la explicación de porque se me trata a asu 
me respondieron i ellarepresentar4 por conducto de 
tais gefes y asi lo hice luego que llegué al exerci 9 
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daba d'^se cuenta inmediatamente de mi llegada 
allí. Igual orden al llegar á Santa Cruz de Mú
dela me dixo el Duque de Infantado habia re
cibido del Gobierno , suponiéndo la Junta (se
gún creo) no habria marchado alev^rcito, y me 
habría diriVido á otra parte sospechan en mi ideas 
que á Ja verdad nunca he tenido ¡ Oh ! y quan 
mal me conocían quan poco sabfcn que mis prin„ 
cipios haa sido; son, y serán siempre el respe, 
to á las autoridades y la ciega obediencia, aun 
quardo yo tenga quexa de ellas , que soy enemi-
migo y mas en nuestro crítico estado, de albo 
rotos y contra revoluciones, pues pienso que ta 
les cosas son mas en favor de Bonaparte que 
en bien de la causa pública , y que por últi no 
sé sufrir y callar con tal que mi Nación no pa
dezca por mi. 

A mi llegada al exército, el general en gefe Du
que del Infantado, me deíiinó á su estado ma
yor , y en él permanecía quando & pocos dias, 
sin saber por que le quitó la Junta el mando del' 
exército, se vino á Sevilla, y yo me quedé en 
él sin destino ; la desnudez en que se hallaba es
te mismo me obligó á entregar al Conde de Car-
taojal quarerta rril reales en metálico , de cu
yo donativo, dió cuenta al gobierno, quien me 
hizo dar por el Conde las gracias que merecía 
e^te desprendimiento en una época en la que me 
hallaba falto de todo, y me encontraba quexo. 
po de la Junta. 



Pedí al Conde de ^Cartaojal me emplease, y 
viendo que no lo hacia tan pronto ccmo yo de
seaba , escribí una representación (10) á la Jun» 
ta desde Yalde-peñas : sedividiéron en aquellos 
dias las tropas y sucedió la desgraciada batalla 
de Ciudad Real ,permaneciéndo yo á las órde
nes del General la Peña, en la retirada tan orde-» 
nada que hizo la reserva que mandaba , y la que 
pasó a ser vanguardia del exército , situándose y 
acampándose en Despeña-perros (i i) allí permane
cí algún tiempo sirviendo de aventurero, hasta 
que enfermo tube precisión de pedir un pasapote, 
te para venir á Osuna, con el objeto de resta
blecer mi salud ; ya en Osuna, pedí ser destina
do al exército del general Cuesta , moviéndome 
á esto, saver que el exército del Centro no se 
hallaba en algún tiempo en estado de obrar 
hostilmente, hallándose eoneidéráblerr.er.te desmem
brado por las tropas que de él habian salido pa
ra el exército de Extremadura. A esta súplica no 

se me contextó. Delicado en mi salud me acon
sejaron los facultativos pasase á San Lucar a res
tablecerla , lo que efectivamente verifiqué, y a po
cos dias de mi llegada á este pueblo, vino Mon-
tijo hél desterrado por la Junta de resultas de 
lo acaecido en Grsnada a poco t de est^r allí en* 
via la Central un comisionado para prehender-
le y llevarle al Castillo de Santa Catalina; la 
casualidad hace que el Ccnde se halle aquel di$ 



en Terez y el Comisionado qne no le encuentra 
en Sa i Lucar, se vuelve á Sevilla sin haber po
dido evacuar su honrosa : diciendo, que 
y abia facilitado su i'rga , y había por conse-
CHeuk ia b^rado la execucion de la orden del Go 
bierno; cosa totalmente falsa pues mal podia pro-, 
teger su evasión, aun quando hubiera querido, no 
h liándose Monti > en el pueblo» . 

i xc lente pretexto encontraron, asi ellos como 
mis enemigos, para acriminar mas y mas mi con
ducta, por lo que mandan inmediatamente (12) 
al gobernador de San Lucar de Barrameda, D. 
Secundino Salamanca, me haga salir de este pue
blo en el término de 24 horas , y vuelva & Osu
na, con orden de no moverme de allí sin nuevo 
permiso del gobierno. Represento (13) lo injusto 
de esta providencia , y expongo la tiranía que se 
execuíaba conmigo, pial era no emplearme co
mo deseaba, y n;> daxarme ni aun siquiera atender 
a mí salud. Surtió efecto mi representación y la 
Juuta me dio permiso (x 4para volver a San Lu
car. Fueron innumerables las cartas qne escribí 
desde allí al Ministro Cornel, p:ra ser emplea
do en el exércíto, ai Presidente de la Certral Mar
ques de Astorga , en fin á tod >s¿ d:¡ nadie me
recí contextaciom 

Allí permanecía tratando exclusivamente derei-
t blecer mi salud, quanlo un Central, hombre 
--bien, me cuenta interioridades horribles de la 



Junta: rae hace conocer la necesidad que había 
para salvar la Patria, de que quanto ántes se ins
tale un Consejo de Regencia, y me ruega dé pa
sos con los de mi clase , para lograr cosa tan ven
trosa entonces , a la Nación. El escuchar esto 
mismo a uno de los individuos de la Junta, y 
el deseo que siempre me ha asistido, de coope
rar en quanto pueda, al bien de la Nación, me 

< obligaron á venir al Puerto de Santa María , y tra
tar de esto mismo con algunos de nu clase a quie
nes , no viendo dispuestos á hacer nada tuve que 
volverme á San Lucar con el disgusto de haber 

• i0 mi viage infructuoso. Este fue savido por el 
Gobierno , quien al instante me vuelve á mandar 
f. e)vaya á Osuna, y permanezca allí, hasta rue-
va órden suya. Las victorias de los cacitos Aus
tríacos contra los de Bonaparte, sucede* en aque-
u fdias, v. yo que he estado siempre pronto a entu
siasmar con qualquiera pretexto a mis concib a 
nos mandé por medio de circulares, que escr* ( 
á todos los pueblos de mi estado, que se cekbr -
l á mi costa, fiestas de Iglesia al Todo pode

roso en acción de gracias por tan felices e im-

, a ver ;i d ̂  
üisponia de mi, y viendo que este de loque me-
n0S se acordaba era de emplear** antes bien que 
Procuraba , con el confinamiento que sufra,per* 
dúse poco á poco fmi opmion h*ciendomo p*« 
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Sdff á los ojos de la Nación por indolente y pe
rezoso ; pedx a la Junta ser juzgado y s¡ era cri~ 
ininal, sufrir el castigo competente; y sino , que 
se me dixera porque se me tenia en Osuna sin em

plearme con decoro, despreciando todas mis ges-
tiones. Leyosé en la Junta mi representación y no 
teniendo de que hacerme cargos, propuso el Cen
tral Valdés, se me formase causa por las repre
sentaciones que habia hecho al gobierno: las su
bieron todas, las fueron leyendo una por una, y 
con disgusto del Señor Valdés, no encontró 1* 
Junta mérito para formarme la causa, que as» él 
como mis enemigos deseaban lo que sí todos 
unánimemente encontraron fue pretexto para te
nerme mas y mas obscurecido. Insistí segunda vez 
en ser juzgado y nada se me respondió, y quan-
do prendieron k Montijo se acordaron de mil'17) 
no para satisfacerme del modo como habia sido 
tratado hasta entonces sino para enviarme lo mas 
Jejos de ellos que pudieran, destinándome de Co
ronel agregado al exército de Cataluña. (*) 

(*) ¿ Pueden llegar hmas los desprecios que sufrí 
de la Junta y de sus sátelites ? TttTgiversar hasta mis 
mismas expresiones ; en mi representación (vease el 
Apéndice púm. 16) digo entreoirás cosas que mis 
enemigos de lo que tratan es de que yazca obs
curecido, para que nunca de este modo pue« 
da tener ocasiones en las que demuestre sí pue



Conocí la mano , y conocí que mientras vis
tiera la casaca militar ( que de este modo para na
da me servia) me estarían siempre incomodando 
h título de obediencia; por lo que, y para no ser 
jugete de semejante gente pedí, bien á pesar 
mió, mi retiro el que me concedieron en la for
ma mas indecorosa. Solicité pasar á Sevilla y me 
negaron la licencia, (i 8) escribí segunda vez par
ticularmente, á el Arzobispo de Laodicea, presiden
te de la Junta , quien , a pesar de los que no que
rían mi presencia allí, para mantener siempre en 
pié la ratera psrsecucion que se me hacia 5 dió 
una órden ( 19 ) para que al instante viniese 
a Siviila ycontradiciéndo lo que ocho dias 

do <5 no servir utilmente 6,la Patria. Este es el sen
tido de mi expresión, en dicho escrito quando digo} 
14 tienen un interés en seguir su intriga en contra mift 
y en que V. M, nunca sepa ni lo que puedo valer 
de &c. Pero la Junta por conducto del^ Señor Cor-
jiel al avisarme de mi destino á. Cataluña ^ se mofa-
de esta expresión mía volviéndomela decir é inter
pretándola como un efecto de vanidad en mi ; y co
mo haciéndome ver que era tan sumamente inú
til qne solo servia para Coronel agregado. Qualquie-
ra imparcialm r.te hará igual reflexión la que yo 
hice ertonces , y qualquieraen mi caso y en iguales cir
cunstancias , no digo habría dexado la carrera milita* 
sino qne hubiera tratado de cosas mas serias..... Que
rido y respetado en los puebios donde residía, y 
hubiera hechj ver á S. M. la Junta los malos resul-* 
fado de las chazas en quien no las gasta, y <tl 
los insultos en quien no los merece» 



antes me habían contextado. En fin recibir el avi
so (20) y marchar fue todo uno , y luego que 
llegué ,me presenté á el Arzobispo , á quien con
té por extenso todo lo que habia padecido. Se-
sorprehendió, pues no estaba enterado en los 
por menores , y me aseguró , habia procedido la 
Junta , siempre prevenida contra mi; me rogó me 
tranquilizase y me aconsejó tratara de restablecer 
mi deteriorada salud , para después ya bueno, 
poder emplearme según se debia y eran sus de
seos, 

Fue en efecto una persecusion tan ratera, co
mo mezquina, pues nunca merecí se me dixera 
el motivo : y asi los deseos en que hervía de 
sacrificarme por la Patria y el conocimiento de 
quanto debia padecer mi Opinión , con mi indo
lencia aparente, agitáron mi espíritu, de tal suer
te, que enfermé gravememente (*) y 110 sé como 
existo ̂  hoy dia , pues se apoderó de mi tal tris
teza, que sino hubiera (á mas de las medicinas 
que tomé para aliviarme) trabajado fuertemente 
en desecharla me hubiera arrastrado ántes de tiem
po al sepulcro. ¡ Solo el que tenga honor, y es-

(*) Pregúntese á Don Juan Manuel de Arejula que 
me asistió en el exército , que vino de Sevilla al Ara-
hal para verme , y que continuó asistiéndome en Se
villa 6 á que estado me habian reducido las pesadum
bres que asi el gobierno como ws enemigos me ha* 
bion dado. 



re exaltado, enferma en semejantes circunstancias! 
Por último no se me oculta qiianto debe haber 
padecido, mi opinión , bien lo sabía , mas no ha
biendo sido nunca atacado directamente, quería 
hacer con mi silencio este nuevo sacrificio por mi 
patria, persuadido del daño que nos hacen en» 
tre nuestros enemigos esta clase de escritos. ¿Ofre
ce duda que estos les muestran el espíritu de par
cialidad é intriga que aun reina por desgracia en 
nuestro gobierno ? ¿ De tal conducta que conse
cuencias deben ellos hacer? 

En fin: trataba exclusivamente de reponer mi 
salud quando los franceses entráron en Andalucía^ 
y huyendo entonces segunda vez de ellos la Cen* 
tral á la Isla de León , marché á Malaga á re* 

-coger los medios para poder subsistir en lo suc-
cesivo, y #1 llegar me encontré con que Abello> 

'sutor del alboroto que allí ocurrió, se había apo
derado del dinero que tenia ye depositado en este 
pueblo, en mascarándo este exceso, con que lo 
tomaba para las urgencias de la Patria. 

Por bien emp'eado hubiera dado la miseria^ 
que me reduxo semejante procedimiento , si la in
versión del dinero hubiera sido la que decia Abe-
ílo, mas no sirvió sino para enriquecer a quatro 
ó cinco Escribanos (desacreditados en el pue
blo) y cómplices con él en aquel escandaloso mo
tín. 

Pudiera referir detalles horrorosos del modo co* 
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mo se executó este robo, mas ya he dicho an* 
teriormente que no es mi objeto interesar sino 
vindicar ni i opinión» 

He aqui el complemento de todas mis desgra-
cias , y después de lps sacrificios que habia he
cho por la Patria y después de la persecución qu® 
habia experimentado, (sin saber por que ) des
pués de tener mi cabeza pregonada por Bonapar. 
te y confiscados mis bienes , me encuentro por 
este hecho condenado á mendicidad perpetua. 
¿Quien por ventura ha sufrido suerte mas horro
rosa ? ¿ Quien podrá decir que ha padecido ma# 
en esta época ? Proscripto por los enemigos* ro 
bado y perseguido entre mis conciudadanos. 

Para no ser victima de los franceses, me mar
ché de Malaga , llegué á Gibralear * y desde allí 
me trasladé aquí en donde me presenté á la Re
gencia entregándola una representación. (21) Su res
puesta fue linsogera , nada mas j reducido a su
ma estrechez después tuve, bien á mi pesar, que 
molestar al gobierno ,suplicándole para no pere
cer (que sin duda pereciera pues nada tengo ni 
poseo á no ser por la generosidad de mi madre) 
se me diese algo á cuenta de lo que Abc-llo. me 
habia q iita io, no merecí contextacion ; dexé pa-
*ar algún tiempo , y estrechándome la necesidad, 
volví á hacer otra gestión. La respuesta (22) que 
entonces se me dió fue en realidad desatender 
mi solicitud. No he buelto á insistir pues he co-
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nocido la inutilidad; y asi yo que tanto he pa
decido por la causa pública, que me he con
ducido qual debia sin tener (gracias al Cielo) el 
mas pequeño borron en mi conducta política, no 
puedo sufrir impugnemente por que la casuali
dad me hizo nacer en la clase de los grandes estar 
comprendido , como uno de tantos , en los ridi
culos dicterios con los que el autor del Robes-
pierre trata á una clase de buenos españoles , que 
hasta él habia sido respetada ni puedo consentir 
estar confundido por la misma razón ,entre los 
que juraron porque no he jurado a nadie , ni otra 
cosa, sino ser buen español mientras respire , ni 
entre los hijos de los porque á Dios 
gracias, no he tenido ningún ascendiente que ha-
va sido traidor á su patria teniendo la impon
derable gloria de que toda mi familia se ha con
ducido qual debia en esta época; Y en fin porque 
por ningún título me pueden comprender los gro
seros insultos del autor del Robespierre insultos 
con los que ofende, tan injustamenteá unas per
sonas , que precisamente en el espacio de 20 años, 
esta ha sido la época en que mejor se han con
ducido , ya por su moderación , como ^ porque 
á porfía , todos en general han dado irrefragables 
pruebas, de fieles a su Rey, é idólatras de su 
nación. 

Resuelto estaba a no publicar las quejas que 
he tenido del gobierno, persuadido (como ya he 
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dicho) dsl daño que nos causan esta clase de es-
critos , al paso que me costaba, y no poco, te
ner ocultos los motivos , que por desgracia han 
impedido me sacrifique aun mas por Ja causa que 
defendamos ¿Mas preguntó honrosamente podría ca
llar en estas circunstancias? ¿Mi silencio no seria cri
minal si no tratase individualmente de vindicar mi 
opinión? Dichoso yo si con la lectura de este escrito 
merezco entre mis conciudadanos los hermosos dic
tados de patricio, buen ciudadano y digno espa
ñol. Cádiz 8 de Junio de 1811. 

£1Duqu% 
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A P E N D I C E .  

Representación á lajunt3 Suprema Central gu-
bernatiba del Reyno , sobre un proyecto 

de reunión de grandes y respuesta de 
la misma Junta. 

Núm. I.° 

H ace ya algunos siglos que mis ascendien* 
les se han distinguido por sus acciones en ser-* 
vicio del estado y obsequio de sus Reyes: yo 
que he heredado con su sangre la obligación de 
secuir sus exemplos, me precio, sino de exce-
decios en lo importante de sus servicios, a lo 
meno de igualarlos en la lealtad y amor al Rey 
y a la Patria. 

Todo el mundo sábelas causas que concurrie
ron para que se formase en el último mea e Ju
nio de 1808 la Junta sobradamente célebre de Ba
yona donde el opresor común del Continente pen
saba dar autoridad y consistencia a sus eprava 
dos designios con una supuesta y mal forjada aP^°* 
toacion de la Nación Española. El Príncipe Jv u-
rat general de sus exércitos en España habia ocu
pado la Capital y se creia coa facultades para 
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designar los individuos que bebían de concurrir 
á la Junta, El esplendor y lustre de mi casa le 
hubieron de persuadir que para los fines y desig
nios de su gobierno con venia mi presencia en Ba-f 
yona y nje puso en la lista délos señalados pa« 
ra este vi3ge. 

Luego que recibí su primer aviso de 21 de Abril 
de 18o3 , y antes de contestarle pasé á presen
tarme al Serenísimo Señcr Infante D, Antonio, pre
sidente á la sazón de la suprema Junta de go» 
bierno , á quien di parte del aviso recibido, y 
pedí órdenes para arreglar por ellas mi con
ducta , como lo p ractiqué á satisfacción de S. A. 
en las delicadas circunstancias de aquellos días, 
hasta que finalmente S. A. mandó pasarme orden 
formal con fecha de r,ó de Abril para que me 
agregase a las demás personas señaladas por el 
gobierno francés, 

Obligado ya á emprender el viage por este pre. 
cepto superior y legítimo, mis compañeros fue
ron testigos di mi conducta , y oyeron las ideas 
de fidelidad al Rey, y odio á la opresión y ti
ranía , que no cesé de manifestar tanto en él ter
ritorio español antes de pasar la frontera como 
en Bayona mismo. Continuando en este sistema 
me propuse desde luego no concurrir, ni aun pa
sivamente á la formación de una constitución 
destructora de nuestros derechos é independencia 
y no ofrecer fidelidad y obediencias un Re) in* 

ó 



truso por la violencia y la perfidia. Asi lo con-
seguí felizmente pasando á pretexto de recobrar 
tiú salud á las aguas de Cauterets , y después de 
haber permanecido en ellas el tiempo necesario 
para adormecer las sospechas del gobierno ene
migo, y deslumhrar la vigilancia de sus agentes 
logré por fin evadirme disfrazado de pastor, y-atraV 
vesando lo mas fragoso y enriscado dejlos Pirineos, 
llegué á Selient en Aragón en 29 de Agosto último. 

No hay para que explicar aqui los peligros de 
mi fuga 5 cuyos incidentes no fueron todos felices 
las amenazas de muerte con que quijo asustarme 
el Mairede un pueblo que tubo indicios de 
mi designio; la persecución de los gendarmes que 
,se pusieron en movimiento en toda aquella fron
tera para interceptarme el paso, y finalmente el 
riescro último que corrial presentarme en tas avan-
zJs aragonesas, h quienes fue .difícil disuadir de 
eme era espía y de qi* me diesen la muerte; pe
ro reconocido por quien soy a breve rato, vi 
tocarse la escena y sucederse los aplausos y el ob
sequio á los vituperios y amenazas. Partí á Za

ragoza y de allí á Madrid, donde me halle con 
la satisfacción propia de un buen español que 
vuelve al seno de su amada patria , y que ha
biéndola dexado lánguida, ultraxada, y cautiva, la 
encuentra regocijada, gloriosa, y triunfante. 

¿ Que corazón no se exaltara en estas felices cir-
nucstancias ? ¿ Quien no dará la enhorabuena. 
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de haber nacido en época de tanta gloria?-¿Que 
español no se ofrecerá con facultades , con su san
gre , con quanto es y vale en servicio de la ma
dre común , y en defensa de la causa mas justa, 
y calificada que vieron las siglos? 

Lleno de estas ideas de que me glorío abra 
cé con gusto el pensamiento que tubiéron algu« 
nos individuos déla clase de los grandes para ha. 
cena» una demostración especia] y pública de su-
amor a la patria y de la gratitud que le deben 
como hijos particularmente favorecidos. Los Con
des de Sastago, Contamina , y Montijo firmaron 
conmigo un papel en que se convidaba a los 
grandes a reunirse para deliberar sobre asunto tan 
digno y loable. Seííalose mi casa por estar los 
demás de paso en Madrid, y no tener proporción 
para ello, Formar un estado de los donativos y 
contribuciones con que la clase de los grandes es* 
tá acudiendo en la actualidad para las urgencias 
del rey no exáminar y proponer los que puede ha
cer todabia, animar y empeñar h sus individuos 
¿hacer esfuerzos y sacrificios; manifestar estos 

sentimientos al rey y dé la nación, y al gobier
no ; vindicar de esta mañera la nota de inutili
dad con aue los acusan los detractores de su cla
se, y mostrarse en la defensa de la Monarquía 
dignos descendientes de aquellos héroes que la 
fundaron; tal era el noble objeto que se propo
nía la reunión de los grandes. ¡Qual fue mi sorpre-
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sa quando después de haber visto acceder libre y' 
gustosamente á este pensamiento una porción con
siderable de mis compañeros sin que se les ofre
ciese inconveniente ni reparo alguno oi por la pri
mera vez poner en duda las intenciones con que 
procedia la grandeza , prestarle maliciosamente mi
ras y designios ulteriores, y calumniar abierta
mente tan loable y patriótico proyecto í Estas vo« 
ees esparcidas por los enenigos de los grandes, 
y acaso también de la patria, han conseguHo 
alarmar la delicadeza de los mismos que habían 
de formar la Junta, los quales han preferido aban
donar la en presa al inconveniente de prestar este 
fríbolo pretexto á la calumnia. Asi ha abortado 
este pensamiento, que hubiera podido ser útil á 
la nación, y lo hubiera sido sin duda al crédito 
de la primera nobleza que ha perdido esta pro-
po rción de manifestar el lleno de sus sentimien
tos y de su lealtad en circunstancias tan glorio
sas y difíciles de repetirse. 

Ciertamente no pensaban así los grandes quan
do en una de las épocas desgraciadas del rey-
nado de Felipe 5.0 después de perdida la ba
talla de Zaragoza , próxima á ser ocupada por 
los Austríacos i a Capital, y resuelta la corte de 
Versalles 3 no suministrar á España los socorros 
absolutamente necesarios para no perecer en aque
lla triste coyuntura; se juntáron á propuesta del 
Duque de IVIedinasidonia en Valladolid y firmá-
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ron en ntítrero de treinta una carte para Luis 
XIV que hizo mudar de Opinión á este príncipe, 
y Je movió á enviar tropas y socorros que sal
varon por entonces la monarquía. A nadie le ocu
rrió entonces dudar de la fidelidad y patriotismo 
de los grandes . a nadie le ocurrió decir , como 
ahora que están prohibidas las Juntas por el go
bierno; como si e^as reglas subalternas de policÍ3 
comprehendic ran este caso, ó como si aun dado ca
so que le cornprehendiesen , pudieran unos regla-
Ji.ei.tos destinados á regir en tiempos ordinarios 
de c^lma y d.. paz , tener lugar en las grandes 
y extraordinarias circunstancias en que se ha vis
to el estado» Dígan os entonces que el pueblo de 
Madrid fue culp ble y digno de castigo con arre
glo hlós bandos de policia, quando en el mes 
de Marzo se atropó por las, calles y aclaman
do la extinción del despotismo y esclavitud ver
gonzosa en que yacíamos resucitó el carácter y 
energía de la Nación y preparó el camino del 
trono á Fernando» Digamos que volvieron á in
currir en el mismo delito los pueblos generosos 
de las provincias quando oprimida la capital por 

las fuerzas enemigas , y levantaron tumultuaria
mente la voz de la libertad y del patriotismo, y 
nombraron sin muchas formalidades de estilo esos 
gefes y juntas que han vuelto a salvar la patria 
¿Y quien sino los franceses podría tacharlos de: 
rebeldes y desleales? 
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Valgan pu es en todo caso , esos reparos dé vi-, 

les y mezquinos para los tiempos de serenidad y 
bonanza política, quando asido el Monarca ó su 
representación al timón del gobierno, reconocidos 
y reberenciados sin contradicion los magistrados 
la justicia, el órdén público y la polícia siguen 
tranquilamente su curso ordinario. grandes 
que celebraron la Junta de Valladolid lo hicieron 
á la vista y sin licencia del Rey y de la Cor
te, retirada entonces a aquella ciudad. Hicieron 
rnas : escribieron á un príncipe extrangero, y so-
fcre negocios del estado, y dirigiendo la carta per 
el conducto del embaxador de la nación existen
te en Versalles. Acciones todas , que en boca de 
la malicia pudieran haber pasado por otros tan
tos atentados y usurpaciones de las funciones y 
autoridad del Gobierno; pero la corte , la Na
ción , y el mismo Luis XIV. Principe poco incli
nado á tolerar las faltas de respeto y subordina
ción en los subditos, no vieron en ellas mas que 
el amor al rey, y á la p3triaque las habia dic
tado, y colmaron la conducta de los grandes de 
aplausos y elogios, ¿Y no será licito para noso
tros lo que en nuestros antepasados fue loable? 
Aquellos pudiéron juntarse , soltar las rienda 
á su lealtad y zelo; y en nosotros ¿ Será delito 
el haber pensado reunimos para dar una prueba 
de nuestra fidelidad y entusiasmo? 

La casualidad de haber sido mi casa la seña* 



lada para la Junta 5 aunque esta no se ha veri
leado ha dado ocasión á que los detractores de 
esta noble empresa ( cuya idea que no me pe
sara fuese mia 3ha sido de varios) me hayan se
ñalado como gefe de lo que suponían proyecto 
criminal ó por lo menos sospechoso. Estas voces 
aunque poco acogidas por las personas juiciosas 
y sensatas ,han cundido mas de lo que convie
ne á mi estimación y delicadeza. En estos dias 
felices en que la Nación con tanto júbilo ve eri
gido un gobierno que le promete todos los fru
tos de la sabiduría y del patriotismo; en que au-
yentando el temor de la división y de la anar
quía ,tenemos en la unidad del gobierno la pren
da da nuestra concordia ? y en esta la del triun-* 
fo completo contra nuestros feroces enemigos; y 
en que á la sombra de un gobierno legitimo y 
ju$Ícmir¿nios asegurados nuestros derechos y pro
piedades , y señaladamente nuestra estimación la 
mas a preciable dé todas ellas, he querido ele
var yo mismo a su noticia la relación franca y 
sincera ds este incidente acompañada de las re
flexiones propias del caso y precaver de este mo
do lis siniestras impresiones que la malicia ó el 
error pudieran acaso producir en la opinión de 
la Junta Suprema acerca de la conducta de los 
grandes en ge ieral y en particular acerca de te 
mii. Mucho mas en Ocasión en que la proximi
dad'de mi partida para el exército de donde m« 
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llama mi honor, la voz 'de [la patria y mi amor 
y lealtad al Rey, pudieran dar á las á la malig. 
nidad para repetir sus tiros durante [mi ausencia 
y continuar extendiendo con menos oposición, los 
rumores poco favorables que ha empezado á di
vulgar. 

Espero que la Junta Suprema mirara este pa
pel que tengo el honor de ofrecer á su alta con
sideración como un testimonio de los sentimien
tos patrióticos que me animan, y del respeto! y 
sumisión que le profeso. Y fuera para mi moti
vo de la mayor satisfacción y complacencia si la 
Junta creyéndome de alguna utilidad me emplea-, 
se en qualquier destino que me proporcione, con
tribuya al cumplimiento de su sabias disposicio
nes y mostrar mi zelo por el servicio del Rey y 
de la Nación. Madrid 30 de Septiembre de 180$ 
¡=E1 Duque de Osuna. 

RESPUESTA. 

Excmo. Señor: Se leyó á la Junta Suprema 
gubernatiba la representación de V. E. de 30 de 
Septiembre proxímo pasado en que refiriendo va
rios hechos relativos a su inviolable fidelidad y 
conducta para con el Rey nuestro Señor y la pa
tria desde que S. M. salió de estos reynos para 
Francia, recae á explicar y proponer los objetos 
que V. E. y otros grandes tubieron para reunir-
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Sfc en sü casá y firmar un papel que también hü 
ce presente a la Junta manifestando a V. E. que 
el designio de todos era siguiendo el exemplo da 
sus mayores, formar un estado de los donati
vos y contribuciones con que la clase de los gran
des esta acuediendo en la actualidad para las ur
gencias del Reyno; examinar *y proponer los que 
puede hacer todabia ; animar y empeñar á sus in
dividuos a hacer esfuerzos y sacrificios; manifes
tar estos sentimientos al Rey, á la Nación y al 
Gobierno ; vindicar c"e esta manera la nota de in
utilidad con que los acusan los detractores de su 
clase; y mostrarse en la defensa de la Monarquía 
dignos descendientes de aquellos héroes que la fun-
dáron. La Junta enterada de la vigorosa y justa 
defensa y exposición que V. E. hace del cuer
po de la grandeza y sus individuos en las ocu
rrencias que refiere ha resuelto que yo manifies
te a V. E. lo persuadida que está de la verdad 
de sus sentimientos ,y que le dé las gracias en 
nombre de ella, con la seguridad en que es
tá de que V. E. y los demás que pensaron reunirse 
continuáran sus servicios al Rey y á la Nación con el 
esmero y amor patriótico que los distingue, y distin
guirá siempre de las clases inferiores tirnidas y débi
les contándoles entre las de los fuertes y honrados 
españoles que hasta ahora han mostrado su ge
nerosidad , valor y fortaleza para defendernos de 
nuestros crueles enemigos en que han entrado los 
mas desvalidos y pobres vasallos. 7 



Muestro Señor guarde á V. E. muchos afosco-» 
mo deseo. Aranjuez 8 de Octubre de I8O8=EI  

Conde de Florida-blanca=Señor Duque de Osuna. 

Niím. 2 
D. José Moñino, Conde de Floridas-blanca, Ca

ballero del insigne orden del Toyson de oro , Con
sejero de estado y Presidente de la Suprema Jun
ta Central del Reyno: Concedo libre pasaporte al 
Brigadier de los reales exércitos, Conde del Mon-
tijo j para que en uso de las facultades que le 
están conferidas pase á reunir las tropas disper
sas de los exércitos donde quiera que .ve haya-
ren y anime y promueba con actividad los so* 
corros de todos los pueblos donde se presentare 

y transitare, auxiliado del teniente coronel Du
que de Osuna, que cooperara con el menciona-
d > Montijo á que se realicen los designios que 
la Suprema Junta tiene concebidos , a cuyo fin 
las Justicias les prestarán quantos auxilios pidiere 
y necesitase, pues asi conviene al mejor servi
cio de S. M. Dado en Toledo á 2 de Diciembfe; 
de i8o8=El Conde de Florida-blanca* 

Contestación del Excmo. Señor D. Pedro Llama» 
en mió ficio. 

Núm. 3 
Excmo. Señor=Debiendo empezar á llegar ea 



«1 día de mañana 7del que sigue á este Real 
Sitio el exército del centro, puede V. E. embiar 
á dicho destino todos los soldados dispersos que 
esten armados y se hallen en disposición de com
batir ; lo que comunico a V. E. en contestación 
Si su oficio de ayer. Dios gucrd. aV. F. muchos 
íños. Aranjuez 6 de Diciembre de j8o8=Pedro 
González de Llamaí=Exemo. Señor Duque de 
Osuna. 

Contestaciones á los cficios que pase á las Justi~ 
cías de los pueblos inmediatos según la orden 
del Señor D. Pedro Llamas. 

]Murn, 3 

Excmo. Señor=Quedo enterado del oficio de 
V. E. y de la órden que inserta del Excmo. Se
ñor D. Pedro Gonzal z Llama?, y en mandar que 
inmediatamente todos los soldados dispersos que 
haya en esta villa salgan inmediatamente, y pa
sen al Real Sitio de Aranjuez que se destina, en 
cuyo puntual cumplimiento quedo ccn el mayor 
zelo. 

La partida de caballería del reg:miento deMon-
tesa salió hoy de esta villa para la de Manzana
res á donde esta noche ie he pasado oficio con 
•la órden de V. E. para que le conste, y todo 

• lo noticio a V. E. para su inteligencia =Nuestro 



Señor guarde la vida deV. E. muchos y felice# 
años. Herencia y Diciembre ó de 18 o8=Francisco 
Gajcia Calvillo=Excmo. Señor Duque de Osuna. 

Núm. 3 

A la hora de las nueve y media de la maña
na de este dia han pasado por esta villa de hui
da dos oficiales del regimiento provincial de Bu-
jalance , los mismos que con dos criados y tres 
caballos remito a V. E para que los destine don
de tubiere por conveniente. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Camuñas y Diciembre de 1808. 
e=Vicente Saavedra=Excmo. Señor Duque do 
Osuna-

c  *  , 
Exento. Señor fírden del Señor M arques del Pa-* 

lacio para que Vaya a Sevilla. 

Niím. 4 

Excmo. Señor=rLa notable falta de todo quan-
to es necesario para la defensa de este punto 
antemural de Andalucía , y el eminente riesgo 
de ser atacado muy pronto este de Ja Carolina 
que cubro, me excita a suplicar á V. E. pase 
á Sevilla y tenga la bondad de encargarse de ex
citar personalmente a la Junta gubernatiba de di-, 
cha ciudad para que acelere con extraordinaria di* 



Ugencia la remisión de los socorros que he pe
dido por oficio anterior , especialmente de tropas, 
armas, y seis cañones de la artillería volante, ma
nifestando las críticas circunstancias en que me 
hallo según V. E. no ignora, siendo este el medio 
de hacer el mas importante servicio á todo el p3is. 
Asi lo espero del acreditado zelo y patriotismo 
que caracterizan las relevantes circunstancias de 
la persona de V. E cuya vida ruego á Dio»1 guar
de muchos años. Carolina 8 de Diciembre de 1808 
=E1 Marques del Palacio=s;Excmo. Señor Duque 
de Osuna. 

Num. 5 

Excmo. Señor==A propuesta de la Junta provin
cial de Jaén se sirvió el Rey Nuestro Señor D. 
Fernando Séptimo y en su real nombre la Junta 
Central suprema de gobierno del Reyno conferir 
á V. E. el empleo de Coronel del regimiento cíe 
Infantería de voluntarios de Baylen que está for
mando 13 misma Junta , según lo avisé al Ins
pector general de infantería : y por si este gefe 
no lo hubiese comunicado á V. E. se lo partici
po de órden de S, M. para su noticia y satisfae. 
cion , y á fin de que se dirija á ponerse á la ca^ 
beza de dicho cuerpo , y pueda procurar su pron» 
to aneglo, instrucción y disciplina. Dios gu3r„. 
de a V. E muchos años Real Palacio del Alcázar 



de Sevilla 24 de Diciembre de i8o8=2=CorneI=s 
Señor Duque de Osuna. 

Contestación a una carta mia al Duque de Mon-
temar Presidente de la Junta de Jaén , en la 
que'hacía ver las razones por que tan á pe
sar mió no podia mandar aquel cuerpo en 
aquella época del modo que se hallaba. 

Núm. 

Mi estimado sobrino y amigo=Al mismo tiem
po que siento no tenga el regi mentó de Bay-
len la fortuna que la Junta y yo deseamos de 
que lo mandes, no puedo menos de elogiar tu mo
do de pensar propio de quien eres , y que nun
ca dudé fuera tal. En quanto á lo que ma di
ces de sargento mayor, al mismo tiempo que se 
escribió á tu Madre pidiéndole admitieras el man
do del cuerpo y designara los demás gefes , se 
la decia hiciera lo mismo con el Sargento mayor 
y Ayudantes. Deípues quando ya h^bian cesa io 
nuestras facultades se propusieron á la Junta Su
prema Central los dos únicos Pretendientes , y en
tre estos un recomendado de tu madre, pues to. 
do nuestro anhelo fue que el Regimiento de Bay* 
len fuera en todo tujo. En quanto á haber cali
do de aqui ántes de estar disciplinado, no entra
ba estoen nuestro proyecto, como lo prueba que 



aun no están concluidas varías prendas del ves
tuario , pues contabamcs con que en estando to
do para fin de Enero llegaba á tiempo , juzgan
do que todo este tiempo' necesitaba parasu ins
trucción, que no podia yo darle pues soy lego 
en estas materias» y he hecho repetidas repre
sentaciones á la superioridad, para que enviase 
sargento mayor y ayudantes, habiendo nombra
do para el batallón que está en la Mancha el úni
co ofi^Ll de quien hacen confianza sabíala nue
va táctica. Es qtianto puedo decirte,y juzgo ocio
so rc-pr t r que siempre y en qualqtiier asunto de
seo servirte. Recibe expresiones de mi muger que 
estima las tuyas : ofreceme á los pies de mi so
brina , y manda á tu tío fino arnigo=Monte— 
mar=Jien y Enero n de i8o9=£xcrao. Señor 
Duque de Osuna» 

Representación que con acuerdo del ministro 
Cornel hice á la Junta. 

Núm. 7 

. Señor=La Justicia que caracteriza á V. M. y 
sabiduría que siempre acompaña á sus determina
ciones me inspiran la mayor confianza, y me 
animan á llegar á esa Suprema Junta con toda 
la sumisión y respeto que es debido a su Real 
persona > para exponerla con sencillez el compro-
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iriso en que se haya finí hotioí } y lo expuesta 
que juzgo mi opinión bien acreditada por tantos 
títulos. Estos dos objetos me son demasiadamen
te sagrados , para que pueda jamas mirarlos con 
indiferiencia , y solo en este caso me atrevería á 
ocupar la superior atención de V. M. en que la 
felicidad general no se halle conocidamente, in
teresada. Pero Señor V. M. sabe bien que de 
los intereses privados resulta el interés general, 
y que la dicha publica siempre fue el efecto de 
la prosperidad individual. Qnando el egoísmo ha 
llegado á subsiltirse á las pasiones liberales y 
generosas que caracterizan al ciudadano honrado 
no hay mas Patria ,y esta solo se conserva quan-
do el honor y el deseo de la buena opinión ha
ce la base de las operaciones de cada subdito. Por 
lo mismo no temo interesar la superior, bondad 
de V. M. para que oiga hechos que ha autori
zado con su Real aprobación y condescienda á 
las justas solicitudes que no son mas que una 
consecuancia exacta de ellos. 

Desde la infeliz época en que la mas negra per
fidia abuso de la inocencia , sencillez y buena le 
del mejor de los Reyes, sabe VjEI que fui en
vuelto en las tramas criminales que se urdieron 
contra nuestro adorado Fernando VII, y tengo 
la gloria de haber sido el compañero de sus des
gracias. En medio de las prisiones y rodeado de 

J.»g«isátelites de un tirano , en un País descono-



40 

ddo y sin la mencr relación , de volar «don* 
de me llamaba la justicia y el honor, y al abr» 
go de mil transformaciones baxas y penosas que 
solo el amor da la patria me podia inspirar, elu-
dir la violencia con que se trataba de hacernos 
perjuros 3atrabesé } lleno de trabajos y expues
to á todas las consecuencias de la miseria, las al"* 
turas de los Pirineos, y descendí á las llanuras 
de Aragón. Allí es verdad que si bien me fue 
dificultoso en los principios salvar mi vida en me
dio de los justos recelos que excitaba todo hom
bre al venir da un pais que se nos ha hecho odio
so por tantos títulos, fui indemnizado comple
tamente luego que se me conoció por los mira
mientos respetuosos que me tributaron mis com
patriotas , y conducido en medio de vivas y aplau
sos á la capital de Aragón tube que reclamar el 
nombre sagrado de la amistad para poder vestir
me y mantenerme. Mi vuelta a Madrid íue bien 
pronta, y no debo recordar á V. M. las diligen
cias que allí practique _•> todas efecto de mi zelo 
y que largamente expuse en la representación que 
tube el honor de dirigir y presentar en Arartjuez 
á V. M. mereciendo en todo su Real aprobación. 
He instado después una y mil veces para que 
se me destinase en los exércitos , insinuación que 
últimamente hize ai Marques del Palacio quando 
tne encargó ,1a comisión que me conduxo á esta 
ciudad. Tendría la mayor vergüenza de referir por 

8 



menor los continuos SScrífíciOS qús he Hecho dé 
inis, intereses y hasta de mi misma vaxilla, en la 
capital y en las provincias, porque estos es
fuerzos generosos son siempre debidos a la gran 
causa que defendemos. Todos estos hechos-, de 
que mé glorío , han debido sin duda excitar la 
baxa y negra cólera de Napolson, y motivar el 
ridiculo decreto de proscripción que ha pronun
ciado contra mi; pero al mismo tiempo me ha
cen acrehedor a que el gobierno me dispense la 
justa consideración de que me hacen digno , y 
tantas fatigas , trabajos y sacrificios merecen sin 
duda algunas atenciones proporcionadas á su mé
rito. No soy , Señor, indiferente á la gloria, an
tes mis principios y mi educación me la propo
nen constantemente como el objeto grande á que 
deben dirigirse mis operaciones : mas si por uníi 
de aquellas casualidades , que no me es licito ni 
esperar, ni preveer, al cabo mis deseos se ha
llan en contradicción con los resultados, constan
te siempre en mi conducta me contentaré con las 
puras y sencillas satisfacciones que proporciona 
la virtud. Animado de estos sentimientos justos 
por todos respetos, no ha podido menos de ex
citarse todo mi í elo al ver el destino que se me 
presenta en el oficio que ayer se me pasó por 
el Ministro de la guerra como el único premio 
de tantos sacrificios. Se me previene que parta a 
ponerme al frente del regimiento que con el nom



bre de Baylen ha levantado la Junta de Jaén. Yo  
acepté la comandancia de este cuerpo , y no creí 
deber desairar las insinuaciones y ofrecimientos que 
dicha Junta me hizo . y que jamás pensé pudie. 
ran comprometer mi honor: pero un cuerpo que 
lio se halla organizado ,ni acostumbrado á la se
veridad de la disciplina militar es imposible que 
en sus operaciones no se resienta de este defecto 
y abandonando á sus gefes en los encuentros que 
experimente engañe sus esperanzas, y exponga su 
Opinión. No conozco a ninguno de sus oficiales 
que siendo cabalmente lo que forman el espíritu 
del cuerpo no ha tenido á bien la Junta de Jaén 
contar conmigo para su elección ; y no hay mi
litar alguno que «n medio de esta incertidumbre 
y con datos tan positivos de exponer su honor 
y opinión , quiera aceptar comisión tan arriesga» 
da. Su organización por otra parte haría perder 
un tiempo precioso que puedo emplear con mas 
utilidad de la patria , encargando este mecanismo 
á otro que no pueda ser ocupado en otra cosa. 
Dividido el cuerpo coxno se halla y partido en di
versos trozos que ocupan distintos puntos, es im* 
posible atender a este objeto con aquella uniformidad 
y golpe de vista que asegura el éxito de esta cla-

sede operaciones. Voy a comprometerme sin ven
taja alguna de la nación, que es todo el objeto 
de mi °zelo quando esperaba conforme á mis prin
cipios sacrificarme con utilidad. 



Venero en todo, Señor, las justas disposicio
nes de V. M. las obedeceré siempre ciegamente, 
pero no puedo persuadirme el que V. M. exija que 
yo sacrifique asi mi honor.: jamás llega este ca
so para nadie, y mucho menos para un militar 
que tiene siempre en él, el apoyo y salvaguardia 
de su valor. V. M. puede muy bien prevenirla 
organización del mencionado cuerpo mientras me 
ocupa en los exércitos ó en otro qualquier. des
tino de_ la manera que parezca mas conforme 
á su justicia, y »sabiduría , según la» repetidas 
indicaciones que me ha hecho el Presidente de 
esa Suprema Junta» anunciándome la honrosa 
confianza que he merecido al Gobierno. De es
te modo pueden combinarse los intereses públi
cos con los del particular, y no ponerles en 
una contradicion chocante que nunca puede te
ñe fc-lices resultados. Yo tendré en este caso 
la satisfacción de que si la patria ha exigido de 
raí sacrificios , que las circunstancias no han po
dido permitir ponderar bastantemente al menos 
no me obliga a perder la opinión que ella mis
ma tiene Ínteres en conservar. Así lo espera 
de la bondad de V. M. Sevilla 23 de Diciem
bre de i8o8==A. L. R. P. de V. M. El Duque 
de Osun3=; 

Núm. 8 
Excmo. Señor=El Excmo. Señor Don Antonio 

Cornel Ministro de la G'uerr* me dice en car' 
ta fecha de ayer lo que sigue* 



La Junta Suprema de Gobierno del feyno en 
nombre del Rey Nuestro Señor Don Fernando 
VII ha resuelto que el Duque de Osuna y el 
Conde Fernan-Nuñez salgan inmediátamente de 
•esta ciudad para sus respectivos destinos; y lo 
aviso áV. S- de Real órden para su cumpli
miento, debiendo V. S. darme aviso de que lo 
han executado para noticia de S. M. 

Y lo traslado a V. E. para que disponga 
su puntual cumplimiento. Dios guarde á E. 
muchos años. Sevilla 24 de Enero de 1809= 
Excmo. Señor=M. Eusebio Herrers=Excmo. Se-
iíor Duque de Osuna= 

* * "S 

Nüm. 9 

Excmo. Señor=Consecuente a lo que represen
tó V. E. con fecha de 25 del mes ante
rior, se dignó el Rey nuestro Señor Don Fer
nando VII y la Suprema Junta Gubernativa 
del reyno en su Real nombre admitirle la di
misión "que hizo del empleo de Coronel del re
gimiento de infantería de Bailen concediéndole 
agregación en esta clase al regimiento de la 
misma arma á que tubiese por conveniente des
tinarlo el Duque del Infantado entre los del exér-
cito del Centro que está á su mando; y ha 
biendo entendido S. M. que V. E. no ha te
nido todabifi noticia de esta gracia por conduce 



to de sus rc-spectivos gefes, a quienes con es
te fin se expidieron en del mes actual las 
órdenes correspondientes , me manda comunicar
lo á V. E. para su gobierno , y con el obje
to de que inmediatamente se traslade á su des
tino. De real orden lo comunico V. E. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Real Palacio del Alcá
zar de Sevilla 25 de Enero de i8o9=r=Cotnel 
s=Señor Duque de Osuna== 

Niírn. jo 

Señor=rSolo mis deseos de trabajar y no pasar 
á los ojos de la envidia por perezoso no ha
biéndolo sido nunca ,y mucho menos en la oca
sión presente, me podrían hacer llegar á los K 
de V. M. para por un momento distraherle de 
los graves negocios en que está envuelto, y 
hacerle presente mi situación la que no creo, 
Señor , haber merecido. 

No quiero recordar á V. M. lo ya dicho ante 
riormente , solo sí, que habiendo obedecido sus 
Reales órdenes, llegué á este Exército del Cen
tro en ocasión que el mando del Duque del 
Infantado espiraba. Me agregó á mi llegada á su 
Estado mayor : marchóse luego , y mi honor y 
el probar á V.M. quanto obedezco sus Reales 
órdenes me hizo no acompañarle y aguardar 
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desde aquí la resolución de V. M. respecto a 
mi. Me presenté al Excmo. Señor Conde de 
Cartaojal, no una , sino mil veces, y le he su
plicado me destinase y emplease. Sus graves ocu
paciones no han permitido á S. E. acordarse 
da una solicitud que he hecho de palabra y 
por escrito. 

Pudiera, si fuera otro , quedarme en este es
tado de inacción , y callando pasar á los ojos 
del vulgo por un gran servicio el estarme en 
un q lartel general no haciendo nada ; pero soy 
demasiado hombre de bien y demasiado real en 
todas mis cosas para querer hacer pasar ni á 
los otos de V. M. ni á los de mi nación, por 
S' tvicios y trabajos los que no lo son reál-
menté. Lo expongo , Señor, a V. M. para que 
lo sepa , y P^ que estoy demasiadamente se-
feuro del concepto que le merezco, sin yo me
recerlo y de lo mucho que siempre me ha hon-
rrado para no hacerlo así. Quedo contento con 
exponer esto á V. M. y que se persuada de que 
no desmereceré ! el concepto que le debo, y 
acreditaré en quantas ocasiones me ponga el lie» 
lio de mis sentimientos==Valdepeñ.as 9 de Marzo de 
jg L. R- P» de V. M. El Duque de Osuna=r 

Contestación que no se me comunicó sino-
quando ya enfermo me trasladaba a 

Osuna. 



Níím. rlf - ' - -

El Duque de Osuna ha representado que ntf 
puede cocformarse con su zelo y deseos de tra
bajar la inacción en que se le mantiene en esta 
exército; y la Junta Suprema Gubernativa del 
Reyno en nombre del ltey nuestro Señor Don Fer
nando VII me manda participarlo á V. E. como lo 
executo, á fin de que lo emplee en lo que 
le parezca. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Real Palacio del Alcázar de Sevilla 29 de Mar
zo de i8oí)=Cornel=Señor Conde de Cartaojai. 

Nútn. 

Excmo. Señor=El Excmo. Señor Don Ventu-» 
ra Escalante , Capitán General de esta provin
cia con fecha de 22de este mes me dice lo 
que sigue. 

El Señor Don Antonio Cornel con fecha de 
ayer me dice lo que sigue. 

Excmo. Señor=Ha resuelto la Suprema Jun
ta de Gobierno del Reyno en el ^Real nom
bre del Rey nuestro Señor Don Fernando 
VII prevenga V. E. al Duque de Osuna que 
se halla en Sanlucar de Barrameda vaya á 
disfrutar la licencia que se Je concedió para 
uno de -¡los pueblos de sus Estados , qual-
quiera de ellos ,avisando á V, E. del que 
sae, y haberlo verificado. 



~ V lo traslado " a V. S. pera íjne disponga su 
Cumplimiento , dándome aviso oportuno del pue-

- blo al que haya ido el referido Duque de Osuna. 
Trasladólo a V. E, para su inteligencia y cum

plimiento en todos los puntos que reúne la an
tecedente real orden. : 

Dios guarde á V. E. muchos años. Sanlucár 
de Barrameda 24 de Mayo de i8oc=Excmo. 
Señor=Secundino de Salamanca=:Excmo. Señor 
Duque de Osuna. 

Niím. 13 

Señor=Nada es mas sensible pára mi ,Señor, 
que verme precisada a molestarle y distraherle 
de los graves negocios en que está envuelto; 
pero llegan las cosas á tal grado, que es im
posible desentenderse y no acudir á S. R. P. 

A V. M. consta caí enfermo en Despeña-
perros , y que mi falta de salud me obLgó 
á pesar mió á abandonar el excrcito y venir 
á Osuna a restablecerme; pero este clima y águas 
son tan contrarias á las afecciones que padez
co , ( y hago por medio de esta certificación 
presentes a V. M.) que esto me obligó a tras
ladarme a Sanlucar, cuyos aires y aguas són 
tan alabados en toda la Andalucía, que puede ña
marse este pueblo con propiedad hospital de conva
lecientes. Aquí permanecí a con un alivio conocido, 

9 
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tanto mas ¿preciable para el que ha tres años 
esta padeciendo , y al cabo de los que ha encon
trado aqm solo alguna mejoría. En este pue-
bo permanecía, repito, quando me ha sorpre-

.hendido en extremo una orden que me ha pa
sado el Gobernador de esta plaza, en la que 
me copia otra real orden comunicada por el Señor 
Ministro de la Guerra al Capitán General de esta 
provincia , quien se la comunica al Gobernador 
y en la que se le manda salga yo de Sanlucar 
y vaya á disfrutar una licencia que se me con
cedió, para un pueblo de mis Estados precisa
mente , avisando yo el que hubiere escogido. 

El prefíxarme elija pueblo y de mis Esta
dos precisamente, y avise en qual me fixo, 
parece en realidad esta providencia un destierro 
ó confinamiento, que no creo haber merecido 
y cuyo motivo ignoro. ¿ Estrañará por ven
tura V. M. le pregunte que delito ha sido 
el mío para ser tratado asi? ¿Qual la causa 
para que ha tanto tiem no experimente 
mas que asperezas ,disgustos y persecuciones? 
¿En que, Señor, he faltado? Es fuerte desti
no el mío que por mas que procuro obscu
recerme, pues conozco (sin saber el motivo) 

110 le soy grato, todavía hasta en el seno de 
mi retiro fea perseguido. ¿Que nueva calum
nia ha motivado esta resolución? ¿Que delito 
tan grande es el mió que ni aun se me per-



taite curar ? ¿ Y qual / Señor, e! que motiva mi 
salida de Sanlucar ? El que no tiene agregación 
á cuerpo alguno, que no cobr3 sueldo, y que 
no es nada militarmente en la realidad, como 
a mi me sucede, ¿á quien tiene que pedir li
cencia para moverse de una parte á otra? Si 
yo hubiera pedido á V. M. desde el exército su 
líeal licencia para venir á Osuna, es bien 
s?g„iro no me hubiera movido de allí sin su 
} eal permiso; pero el que no tiene sino un 
mero pasaporte, no falta me parece en ir á 
restablecerse donde mas le acomode. Si en es
to he faltado iV. M.; puede , usando de 
su benignidad acostumbrada, disimular faltas que 
en realidad no lo son. p^sar de estar malo 
siempre deseo y he deseado ocasiones en que 
con el honor correspondiente sacrifique mi vi
da por mi nación y Rey. 

Conozco demasiado su corazón piadoso y rec
to , para que no me conceda su Real licencia 
para volver á Sanlucar a restablecerme del 
todo, quando en este solo pueblo he em
pezado á mejorar conocidamente una salud en
deble y delicada qual es la mia. 

Estoy seguro no haber cometido delito que 
impida á V. M. me conceda los medios de mi 
total restablecimiento: gracia que espero re
cibir de su beneficencia. Sanlucar de Mayo 
de i8o9=A L. R. P- de V. M.?=E1 Duque de 
0«una= 
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' Niím. 14 

Exmo Señors-La Suprema Junta ds Gobier
no del Reyno en el real nombre del Rey nues
tro Señor Don Fernando VII se ha servido con-
ceder k V. E. licencia por un mes para pasar 
á San Lucar de Barrameda con el obgeto de 
restablecer su salud, y quiere que quando se 
concluya este término avise V. E. el estado de 
sü salud. Lo comunico a V. E. de órden de 
S. M. para su inteligencia y gobierno, conse
cuente ásu instancia de 8 de este mes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Real palacio 
del Alcázar de Sevilla 12 de Junio de 1809=! 
Comel=Señor Duque de Osuna= 

Núm. 14 
Porqué en aquel tiempo no faltaron 

nos que dixéron perm 
car sin permiso, copio aquí la soli

citud que hize y la respuesta 
del Gobierno. 

Señor=V. M. en virtud de una 'solicitud mia 
se sirvió concederme su real permiso por ua 
mes para venir á este pueblo á curarme. La cor
tedad del tiempo pira curar aquellas dolencias, 
unas fuertísimas calenturas catarrales que acabo 
de padecer, y el haber espirado hoy mi licen. 
cia 3son imperiosos motivos que rae obligan á 

v 



volver á molestar Iá superior atención de V. M. 
suplicándole me conceda real licencia por el 
tiempo que necesite hasta mi total restablecimiento: 
gracia que espero merecer del piadoso corazón de 
V. M.=Señor=El Duque de Osuna= 

Num* 14 

Excmo. Señor=El Rey Nuetro Señor Don 
Fernando VII y en su Real nombre la Junta 
Central Suprema de Gobierno del Reyno ha 
servido conceder á V. E. prórroga para per
manecer en esa ciudad, hasta tanto que resta
blezca su salud: lo que comunico á V. E. de 
Real órden pira su inteligencia y gobierno, 
consecuente h su instancia de 18 del corriente. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Real Pala
cio del Alcázar de Sevilla si de Julio de 1809®= 
Cornel=Señor Duque de Osuna= 

Núm. i5 

Excmo. Señor=El Excmo. Señor Don Anto
nio Cornel con fecha de 4 del actual me di
ce lo que sigue= 

Ha resuelto la Junta Suprema de Gobierno del 
Reyno en nombre del Rey nuestro Señor Don 
Fernando VII que V. S. prevenga al Coronel Du
que de Osuna marche inmediatamente á la ciu-
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dad de Osuna , y que V. S. -me avisé el día 
en que salga de esa plaza para noticia de S. M. 
De su Real, orden lo comunico á V. S. para 
su cumplimiento. 

Insertólo á V. E. para su noticia y cumplimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Sanlucar 
de Barrameda 10de Septiembre de i8o9=Excmo. 
Señor=Secundino de Salamanca=Excmo. Señor 
Duque de Osuna. 

Núm. 16 

Señor=En la representación que tube el ho- i 
ñor de hacer á V. M. con fecha de a pedia ¡ 
ser juzgado, é insinuaba no cesaría de impor- < 
tunarle hasta conseguir esta gracia; único medio <• 
para que de una vez queden confundidos mis 1 
enemigos , y cese persecución tan injusta. S 

Lo estraño no es, Señor , el que los malos le c 
vanten calumnias j lo que síes, que tengan apo- 1, 
yo1 en un cuerpo que representa la persona del n 
adorado Fernando , y que no merezcan la mas ti 
pequeña consideración las representaciones de un c 
hombre que se cree honrado, y el que de tes- d 
tando la intriga , no tiene otro apoyo que su ci 
inocencia y justicia. No tengo en mi conducta di 
política motivo ni pretexto para la mas peque- q 
ña reconvención; pero á la vista no aparece es- la 
ta así: se ve castigado a una persona de las pri- r. le 



hieras familias delreyno, que ha demostrado un 
verdadero patriotismo sin ninguna ambición, y que 
se ha conducido en Bayona de un modo como 
V. M. sabe y la nación no ignora; que corrió 
á su pais pasando mil incomodidades y no me
nos peligros; desde donde se hallaba preso en 
Francia ( ansioso de partir las glorias de sus con
ciudadanos ) que llega en la época de la instalación 
del Gobierno ,que se presenta a él de los pri
meros, demostrándole sa respeto y sumisión; 
que pide por una representación que corre im
presa, se le emplee con utilidad de la Patria y 
honor suyo ;que á esto , precisamente, nada 
se le responde, que V. M. sin solicitarlo le 
confirma en el mando de un regimiento sin 
disciplina, sin gefes, y sin oficiales en aque
lla época; que se excusó á mandarlo por con
sejo de los mismos que le persiguen hoy dia; 
que desprecia su propia ventaja y ascenso al 
lado del compromiso en que p kí¡3 ver su opi
nión bien sentada en aquel tiempo: que ha con
tribuido con quantos donativos su atrasadísima 
casa le ha permitido ademas de la quota mensual 
de once mil reales con que concurre y ha con
currido de las administraciones de su Estado 
desde el principio de esta gloriosa revolución* 
que ha sido exemplo de respeto y sumisión á 
las reales disposiciones de V. M.; que cae ma
lo en el ejército; que viene á Osuna; que ea 
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, éste pueblo * sgravanse mas süá dolencias los 
médicos le aconsejan pase a Sanlucar; sitio co
nocido en toda la Andalucía por su sanidad y 
pureza de aguas; que estando en él , sin dar 
motivo , se le echa de allí; que acude á V. M. 
con una representación haciéndole ver todo lo di
cho anteriormente ; que V. M. al fin conoce la 
justicia de su súplica y le concede licencia de 
un mes para volver a S mlucar ; que ya en él 
enferma gravemente de unas calentaras catarra
les ; que á consecuencia suplica á V. M. prorro
gue su licencia ; que en vista da esta solicitud 
con su justificación acostumbrada le concede pró
rroga ilimitada; que en virtud de esta gracia 
permanece en dicho pueblo , atendiendo solo al 
obgeto de mejorar su salud; y que por últi
mo, en este estado , sin dar ni el mas leve 
motivo se le vuelve á echar de Sanlucar , y 
se le confina á esta villa. Esta , Señor ha si
do mi conducta. 

¿ Quales son, pu<=s, mis delitos para sufrir 
un destierro ? ¿ Que confirmación mas de que 
se roe impone que la resolución última de 
V. M. para que me traslade h qualquiera pue
blo , con tal que sea de mis Estados ? ¿ Temen 
por ventura mis enemigos pida á V. M. me 
conceda permiso para pasar á Sevilla, y de una 
vez j escuchándome queden qual merecen ? No 
hay duda, este es su temor. Tienen un inte-



res en seguir su intriga en contra mia, y en 
que V. M. nunca sepa , ni lo que puedo valer» 
ni la rectitud de mis ideas y proceder : y V. M. 
Espejo de justicia ¿ se hara cómplice en ella? 
í ̂ .errará V. M. los oidos á mí razón y jus
ticia ? tal conducta, ni es propia de la gran
deza de V. M- ni de la persona á quien re
presenta. Conozco demasiado su justificación, y 
así suplico á V. M. rae escuche, ó bien sea 
concediéndome su Real licencia para pasar á Se
villa , ó bien formándome la causa que tan de 
justicia solicito. De todos modos quiero que 
V. M. me oiga; y así quedará qual corres
ponde una persona que ha de res
peto al Gobierno, víctima de una persecución 
inaudita y que no cede á nadie en amor á su 
pais y verdadero patriotismo. 

Entreunto no hallan Jo diferencia con respec
to a mi salud de un pueblo á otro de este 
mi Estado, no determino trasladarme en uso 
del permiso que V. M. me dispensa ; y en ca
so que la necesidad llegue al extremo de obli
garme a salir de este pais á todo trance, que 
creo no se verifique antes que V. M. resuelva 
sobre esta mi solicitud , lo haré presente á V. 
M. para su Real conocimiento. Osuna 23 de 
Octubre i8o9=Señor=A L. R. P. de V. M.=EI 
Duque de Osuna= 

10 
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NÚM. I 

Excmo. Señor=Al Señor Capitán general de An 
dalucia comunico hoy lo siguiente. 

Deseando la Junta Suprema de gobierno del 
Reyno en nombre del Rey nuestro señor Don 
Fernando VII proporcionar al Duque de Osuna 
ocasiones en que muestre lo que puede valer co
mo expresa en la representación que me dirigió 
con fecha de 23 del pasado , ha venido S. M. 
en destinarlo al exército de Cataluña en clase de 
Coronel agregado al cuerpo que señale aquel ge
neral en gefe, y quiere en consecuencia que se 
ponga en marcha á la mayor brevedad posible 
para dicho exército, y dé aviso de haberlo exe-
cutado asi. 

Lo traslado á V. E. de Real órden para su no* 
ticia y cumplimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Real Alcázar de Sevilla 6 de Noviem
bre de 1809. Cornel=Señor Duque de Osuna. 

Núm. 18 

Excmo. Séñor=Enterada la Junta . Suprema de 
gobierno del Reyno en nombre del Rey nuestro 
Señor Don Fernando VII de lo que expone V. E. 
en su papel y memorial de 4 del corriente } so
licitando venir á esta corte con el objeto de aten* 



«?r al recobro de su salud, ha resuelto que V. E. 
puede ir ácu rarse á otra parte , por estar man
dado generalmente que no vengan á esta ciudad 
los no empleados en ella. Lo aviso á V. E. de 
Real orden para su gobierno, y ruego Dios 
guarde su vida muchos años. Real Alcázar de Se
villa 9 de Diciembre de i8o9=Cornel=Señor 
Duque de Osuna» 

Núm. 19 

Excmo. Sefíor=Al Señor Capitán general de Arfe 
dalucia digo con esta fecha lo que sigue. 

En consideración á los achaques que pade
ce el coronel retirado Duque de Osuna según lo 
ha hecho presente é 1 mismo, se ha servido con
cederle el Rey nuestro Señor Don Fernando VII 
y en su Real nombre la Suprema Junta de go
bierno del Reyno, licencia para que pueda ve
nir á esta Corte á curarse de ellos." 

Lo traslado á V. E. de Real órden para su in
teligencia }a consecuencia de su representación 
de i 2 del corriente. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Real Alcázar de Sevilla 15 de Diciembre 
de t8o9=Cornel=Señar Duque de Osuna. 
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Nutn 20 

Carta del Excmo. Señor Arzobispo de Laodi-
ces. 

Excmo- Señor=Muy Señor mío y de mi sin
gular aprecio: Enterado de q'uanto V. E. ha te
nido á bien exponerme, he tenido el gusto de com
placerle. 

Ofrezco á V. E. con este motivo mis respetos 
y ruego á Nuestro Señor guarde su vida muchos 
•años. Sevilla 16 de Diciembre de i8ó9=Excmo. 
Señor=B. L. M. de V. E. su mas atento servi-
dar y Capellan=Juan Acisclo Arzobispo de Lao-
dicea=Excmo. Señor Duque de Osuna. 

Núm. ai 

Señor=El Duque de Osuna distrae por un mo
mento la atención de V. M. para recordarle los 
servicios que ha hecho durante el curso de nues
tra revolución. No ignora V. M. que el Duque 
aunque arrastrado como otros á Bayona por las 
circunstancias ? tubo la fortuna de no firmar la 
constitución dada por Bonaparte; que .consiguió 
evadirse d Francia pasando por los mas iminen-
tes peligros; que á su vuelta a Madrid trató de 
que laclase de los grandes récobrase el lustre,de 
los héroes que la fundáron renovando sus exem-



píos en servicio de la religión y de la Patria; y 
que ni este ni los anteriores actos de patriotismo 
le ibráron de que la malignidad tachase su con
ducta de] sediciosa , y aspirase a de.iigrar sus in
tenciones. Trató entonces de vindicar su crédito 
en una representación que dirigió, á la Supre
ma Junta Central, y que se imprimió junta con 
la honrosa respuesta que se le dió de órden de 
la misma Junta. No faltáron vocales de ella que 
propusiéron que habiendo sido la conducta del 
Duque tan delicada y poco común en época tan cri
tica. , convenía darle alguna muestra pública del 
aprecio con que le miraba la Nación y el Gobierr 
no: ignora Jas causas, que estorváron se accediese 
á esta propuesta apoyada entre otros por el vo
to del Presidente Conde de Floridablanca. Por aquel 
tiempo la Junta de Jaén creó un Regimiento nue
vo con. el nombre de Baylen » y nombró Coro
nel al Duque, quien.no pudo meaos de hacer 
presente al gobierno , que la falta de oficialidad 
y plana mayor de aquel cuerpo iban á compro
meter ei. honor de qualquiera que lo mandase. El 
resultado fue quitarle el Regimiento y destinarle 
al 'exere it j de la Mancha donde permaneció qua-
tro meses sin lograr el ser empleado. Su salud le 
obligó á retirarse por algún tiempo a Osuna, y 
d sde allí solicitó pasar al exército de Extrema^ 
dura, a las órdenes del General Cuesta , pero sin 
conseguir cosa alguna. En esta situación, después 
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de haber hecho inútilmente otras gestiones para 
lograr empleo y creyendo que su opiaion no l<r 
permitía continuar el servicio en términos tan po« 
co airosos, pidió su retiro, que se le concedió, 
aunque no sin dificultad. Asi se ha tratado a un 
hombre que desde los principios de nuestra revo
lución se ha señalado por su patriotismo ; que 
tiene pregonada su cabeza por Bonaparte ; que 
ha contribuido á la defensa de la Nación con quan-
tiosos y frecuentes donativos, ignorados en la ma
yor parte por el público , que de resultas de la 
invasión ds Andalucía ha acabado de perder to-
tos sus bienes, y á quien los movimientos sedi
ciosos de Málaga en los dias anteriores á su en
trega , han privado de las reliquias de su fortu-
tuna y de los tíltimos recursos para atender á su 
precisa subsistencia. De este último incidente ha 
dado cuenta el Duque á V. M. de palabra y por 
escrito, y los demás le ha parecido recordárse
los haciendo presente al mismo tiempo que sus 
deseos son de trabajar y verter hasta la últim3 
gota de su sangre por su Rey y por la patria en 
qualquier destino militar ó político en que pue
da ser útil; y entre tanto lograr de V. M. un tes
timonio público en la forma que le parezca de que 
aprueba sus buenos deseos y los servicios que 
ha hecho anteriormente en obsequio de la justa 
causa que todos defendemos. Cádiz 9 de Mayo 
de i8ío=E1 Duque de Osuna. > 



Núm. 21 
y* 

Excrao. Señor^Habiendo dado cuenta al Con
sejo de Regencia de los Reynos de España é In
dias del contenido de la representación de V. E. 
fecha g del mes último me manda decir á V. E. 
para su satisfacción, como lo executo, que aun
que el Gobierno anterior no haya tenido en con
sideración la que se merecen la conducta Pa
triótica de V. E. y sus servicios, S. M. está pe
netrado de ellos, en puebla de lo qual á la pri
mera ocasión en que por algún suceso favorable 
haga S. M. gracias , tendrá presentes 1 os méri
tos de V. E. Entre tanto ha resuel to que se re
mita a la impreeta Real la nota que V. E. acom
pañó con su citado Memorial, para que se ha
gan públicos , por medio de la Gazeta, los Do> 
nativos que expresa, y V. E. ha pjestado á la Pa
tria desde el principio de nuestra gloriosa revo
lución. Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 
» de Junio de i3ro=Nicolas María Sierra =rSe« 
ñor Duque de Osuna. 

Núm. aa 

Excmo. Señor=S n embargo de que quando mi 
antecesor dió cuenta al Consejo de Regencia de 
Ja exposición de V. E.de 2 8 de Agosto del año 
próximo pasado, relativa á un millón trescientos 
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veinte y nueve mil reales .de' vellón de su propiedad 
de que se epodaro en Ma.'aga D. Vicente Abello, se 
sirbió- resolver S-\ A. en 15 dé Diciembre último, 
que en atención a que de la cantidad, cuyo reirb-
tegro solicitaba V. E. ,no usó la Real Hacien
da, y si una persona* a-quien por esta causase 
Je ha procesado,. 110 es responsable el Estado á 
su pago, y que de consiguiente debia estar V. E. 
•a las resultas de la causa , y percibir sola*nen-
.te la cantidad que le toque en la liquidación que 
.deberá hacerse sueldo á libra y reparto á todos 
Jos acrehedores 5 le he hecho presente la nueva 
exposición de- V.E. de 12 de Enero del corrien» 
.te y al mismo tiempo que ratifica la resolución 
de 15 de Diciembre citado , me manda S. A di
ga áV. E. no puede acceder á su instancia co
mo deseara. Lo comunico a V. E. de orden del 
referido Consejo para su' inteligencia y gobierno. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Cádiz 24 de 
Febrero de 18:1 =José Canga Arguelles=rSeñor 
Duque de Osuna. 

Núm. 1 

Circular que dirigí á mis pueblos con moti
vo de los felices sucesos de los exérci-

tos austríacos contra los de Napoleón en 
aquella Epoca. 

El amor al Rey y a la nación, de lo que 



tantas proevas tengo dada?, me impelen en el 
día á dar esta mas: por lo tanto mando 
que en esa mi villa y las otras de mi estado 
se celebre una magnífica función de iglesia á 
mi costa en acción de gracias por los felices 
sucesos de nuestras armas y aliadas, rogando 
en ella al Todo Poderoso conduzca en brebe 
á nuestro suelo al adorado Fernando, persua
dido, como lo estoy , que no se vence sin la 
ayuda de Dios , y cuyos favores ya experimen
ta est3 nación venturosa, desengañando las 
demás potencias y descorriéndolas el velo de 
las iniquidades del opresor común , haciéndoles 
cooperen ya en el dia á su total destrucción; 
lo que se tendrá entendido para su cumplimien
to. Osuna 3 de Junio de i8c9=F. el Duque 
Conde= 

DONATIVOS. 

Num. 23 

Desde el principio de la revolución 119 rls. men
suales. 

A fines del año de 808 40$ rls. 
En Marzo de 809 ai exército del Centro po 

riéndolos á disposición de su General el Conde de 
Cartaojal 409 rls. 

Item.... 15 Caballos, 
Item...todas las monturas. 



Item ij> fanegas de triga. 

Niím. 

Oferta que con motivo de la desgraciada ba
talla de Ocaña hizeal gobierno y su con

testación. 

SefioraeEs notorio a V. M. y á la Nación en« 
tera el amor que profeso á mi país, y el interés 
tan grande que he demostrado por la justa causa 
que defendemos, ya como español y ya como per
sona tan interesada en sus felices resultados. 

La# desgracias últimas dd exército de la Man
cha acaban de llegar á mis oidos. En tales cir
cunstancias todo sacrificio me parece corto para 
los defensores de nuestra Patria ; y haciéndo el 
mayor que puedo y conceptúo mas necesario, 
ofrezco á V. M. mil fanegas de trigo ; las que 
quedan a su disposición en esta mi villa j 
prontas á entregar á la persona que V. M. co
misione al efecto. Arahal 24 de Noviembre de 
l8op=El Duque de Osuna= 

Núm. 3 

Excmo. Señor La Junta suprema de Gobier
no ha visto con complacencia el nuevo rasgo 
de patriotismo y de Ínteres por la buena cau-



«ra, que V. E. acaba de dsr ,ofreciendo mil 
fanegas de grano que están en la villa del Arahal 
\disposición del Gobierno: y S. M. ha acor
dado se publique en la Gazeta este nuevo tes
timonio del zelo y generosidad de V. E. y se 
le den las mas expresivas gracias, como lo ha
go en el Real nombre en la inteligencia de 
que con esta fecha comunico al Señor Marques 
de las Hormazas el oportuno aviso á fin de 
que señale persona que recoja el trigo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Real Alcázar de 
Sevilla 27 de Noviembre de i8o9=Pedro de 
Jlivero=Señor Duque de Osuna= 

NOTA. 

Con harto sentimiento mió no sale este es
crito con todos los documentos que autoriza
rían mi verdad, si es que esta necesita de 
autorización 5 tales son la csrta que recibimos 
en Irun de Champ3gni. La que yo escribí allí 
con este objeto, y algunos otros papeles que 
hacen aqui mucha falta , pero en quanto á es
tos dos que cito, viven y están en Cádiz to
dos los que recibiéron la carta de Champagni, y 
Algunos de los que me oyeron leer el papel que 
escribí en Irun. 

La mayor parte de estos papeles quedaron 
en Madrid, y en quanto á la multitud de re-



?% 
presentaciones que hice al Gobierno para se# 
empleado, y Us que no pongo todas por ha
ber perdido los borradores, existen ó deben exis
tir originales en la Secretaria de Querrá» 
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